
I fofi e del Cotflisario

A los señores Accionistas de:

IMPOBUS S.A.

En cumplimiento con las disposiciones del arúculo 279 de la l,ey de Compañras

y Resolución No.92.1.4.3.0014 de octuhe 13 de :199¿ referente a las obligaciones

de los Comisarios, en mi calidad de Comisario, de la Sociedad A¡ónima
consütuida legalmente en el Ecuador IMI'OBUS S.4., tengo a bien emitir el

siguiente informe y opinión respecto a la razonabilidad y suficicncia de la
información presentada a ustedes po¡ la Administración por el año terminado

al 31 de diciemhe del 2016.

I-a preparación y elaboración de los Estados Financieros de conformidad

con Ias Normas Intemacionales de lnformación Finañciera (NIIF s) es

responsabilidad de la Administración de la Compañia, como también Ia

implementación y mantenimiento de conholes internos impo¡tantes para

la preparación y p¡esentación de los Estados Fúrancieros.

Mi responsabüdad es emitir una opinión sobre estos Estados Financieros

basados en la revisión y sobre el cumplimiento por parte de la
Adminishació¡ de las normas legales, estatuta¡ias, reglamentarias y de

las resoluciones y recomendaciones de la Junta General de Accionistas.

Este informe debe ser leído en folma conjunta con el info¡me de la
Ge¡encia, y es de uso exclusivo de la Administ¡ación de la Companía,

para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes.

He revisado los Estados Financieros al 31 de diciemb¡e del 2016, así

como los libros sociales de la coripañla y considero que la ¡evisióñ

provee bases apropiadas para emitir mi opinión.

En mi opinión los Estados Financieros presentan razonablemente en

todos sus aspectos significativos la situación fina¡cie¡a de IMPOBUS S.A.

al 31 de diciemb¡e del 2016, los resultados de sus operaciones, la

evolución del patdrionio y los flujos de efectivo por el período

terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y prácticas

establecidos en el E uador

1.

3.



5.

Considero que la Administ¡ación de la Compañía ha imPlementado

pr(xedini€ntos de contlol intemo que contribuye a gestioñar

información fina¡ciera confiable y promueve el manejo de sus recursos

en forma eficiente.

Eñ mi calidad de comisado he dado cumpliniento con todas las

disposiciones establecidas en el articulo 279 de la Ley de ComPañías.

Abrit 29 del 2017

Quito, Ecuador


